
NOTA INFORMATIVA 

Fecha 13/712022 Nota 2022-QP-NI-417 

Importador AGENCIAS INTERNACIONALES, S.A. Aprobación TRM-0722-588859 

TIPO DE SERVICIO 

Desaduanización Escolta Verificación Desnaturalización 
NO NO SI NO 

ALCOHOL ISOPROPILICO 
Cantidad Aprobada 16,000 Kgs. 

Producto 
Cantidad Recibida 16,000 Kgs. 

Desnaturalizan te N fA Peso N fA 

Respetuosamente le informo, que siendo aproximadamente las 11:00 horas del día de 
la fecha, un equipo de esta Dirección, en cumplimiento de las instrucciones del Decreto 
No.275-21, emitido por el Poder Ejecutivo, en fecha 26 de abril 2021 y en atención a la 
solicitud de la compañía, AGENCIAS INTERNACIONALES, S.A., RNC No.101-00025-2, 
ubicada en la Av. Máximo Gómez, No.99, Villa Juana, Santo Domingo, procedimos a 
supervisar la toma de muestras en conjunto con el Laboratorio de la Dirección 
General de Aduanas, representado por el técnico Alberto Reynoso, junto al Aforador 
de la (DGA) Iván Pozo, la cantidad total de dieciséis mil, (16,000) kilogramos de 
Alcohol lsopropílico, distribuidos en (100) tambores de 160 kg cju, los cuales se 
encontraban en el contenedor No.HLBU9007510, Sello No.HLD12596633, acorde a la 
aprobación antes señalada. 

Así mismo informo, que el Laboratorio de la Dirección General de Aduanas (DGA), 
emitirá el Certificado de Libre Circulación correspondiente. 

Nidio A:?.;?..t2~da Decena. 
Ag z;;·¡~pecial, DNCD. 
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EVIDENCIAS 
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República Dominicana 
Dirección Nacional de Control de Drogas 
Dirección de Químicos y Precursores, DNCD. 

IMPORTADOR 

RNC 

REPRESENTANTE 

ALMACENISTA 

RNC 

DIRECCIÓN 

1 FECHAi f:!J l..:JvlQ 1 ¿?._ 

DETALLES A LA OPERACIÓN 

NUMERO DE CONTENEDOR 

PRODUCTO 

CANTIDAD TOTAL 
PRODUCTO ESCOLTADO SEGÚN 

MANIFIESTO 

DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTROL 
DE DROGAS 

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS 

OBSERVACIONES 

NOTA: Servicio SIN CARG'OS ADICIONALES, efectuado en cumplimiento del Decreto 275-21 de fecha 26/04/2 · 21, q b 
modifica el Decreto No.288-96, el cual reglamenta la Ley 50-88 Sobre Drogas y Sustancias Controladas. :J 

IMPORTADOR 

7
DGA 



~ ADl\IDISTRAClONPUERTO 1\ro:LTIMODAL CAUC.'EDO 
AOUANAS 

A loo 

.Asunto 

Fcc'hil 

lvf.argarita de la Cruz(Aforador) 
Jaime Valdez(Auditor; 
JoseA. La.ra (Sub-Admwstrad.Ol' Operativo) 
l:;n:u:rt c .. ..rrn r.::rmpnonn (~11h A,¡m1ni dr.ldno T~ni,.;t) 
Frallcisoo F. J\{edina (Ene. Dpto. de Aforo) 
Keg.Iül de los Santos (t:nc.. de CaJa .Lntenno) 

Verific:.ación a. destino de un (1) contenedor corre;pondiente 
a la. :ledara.cióo núm. 10150-ICOl-2207-000490 a n.ombre de la. 
em~n1.AGENCL\S INTERNACIONALES S A, cou d.e:.sfin.o .1. 

la a.\'. Máximo Gomez mím. 99, Santo Domlllgo. 

OS de julio de 2022~ 

Remitim.os cort.és:m.eote el expedíe1lte citado en el asunto, a los: fu:tes: que s:ea verificado a 

destino el cual COtl5ta de lJll (1) conJle:nedor que detallamos a oo:ntinuación: 

PURGON C!RJL:\DO D:r. 4t' 

Se realiza esta autorización de tras:lado con custodia de celador por el tipo de mercancia. y 
en coordinación CGD el Laboratollio de Aduanas. La Sub-Administradora Técni.c:a dEbe 
Vf'!1::.11'" poc 1:;~ r.orrf>r.ta Wtlor.::.1ción prP.1li~ :;~1 1'f'.::.1!1:1.::.1do 
Una vez concluida la verificación deben rendir tul in.fonne a este despacho cumpliendo con 
los siguientes criterios: 
1) Pre:seutar in:fo.nne en 24 ho~ h~ego de la verificación. 
2) Presentar fotos del sello, puerta. cerrack puerta abierta y de las m.ercancias aforadas. 
3) Presentar informe de valoraciSn. a la fuma del Sub .Administrador Técnico. 
4) Lu:s 1~:sultatlu:s !k tzt~ inlJllll~ ikbt::U ~ t:U.viculu:s pw t;Uut:u t:l~l;UÚI!!i.uu al 

Añminüdr.vin.-~ F.t1r. M Aforn. ~nh Admini!dn:!rlnr TP.r.nir.o y :;~1 C';flfTP.O 

a:udirtori.acaucedo@rlga.gov.dlo este correo debe adjuntarse al expediente electrónico e 
5) Indicar cuales oficiales (aforador y auditor) participaron en la verificación.. 

Atentamente.. 

Rainip:ro OlivG Borda~ 

Administrador de Aduanas 

ROBlami 
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